
 
 

ACUERDO N° 090 DE 2020 
(27 DE JULIO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA GOBIERNO 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad 
con lo decidido en sesión de la fecha 
 
 

ACUERDA: 
 

Primero:    CONCEDER licencia no remunerada entre el 27 de julio y el 6 de agosto 
de 2020, al doctor Paulo León España Pantoja, magistrado del Tribunal 
Administrativo de Nariño. 

 
Segundo:     Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de julio de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente  

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

ACUERDO No. 091 DE 2020 
(28 DE JULIO) 

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA PLENA 
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 131 numeral 5 y 132 numeral 3 de la Ley 270 de 1996 y de 
conformidad con lo decidido en sesión de la fecha.  
 
 

ACUERDA: 
 
Primero: ENCARGAR al doctor Edgar Guillermo Cabrera Ramos, presidente 

del Tribunal Administrativo de Nariño, de las funciones del despacho 
del doctor Paulo León España Pantoja, a quien se le concedió 
licencia remunerada. 

 
Segundo: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de julio de dos mil veinte 
(2020). 
 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ACUERDO No. 092 DE 2020 

(3 DE AGOSTO) 
 

CONSEJO DE ESTADO 
SALA GOBIERNO 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión 
virtual de la fecha 
 
 
 

 ACUERDA: 
 

Primero: CONCEDER comisión de servicios entre el 10 y el 14 de agosto de 2020 a 
la doctora Doris Pinzón Amado, magistrada del Tribunal Administrativo 
de Cesar, para atender funciones como líder en la “Auditoría Interna” 
organizada por el Consejo Superior de la Judicatura, que se realizará en 
la ciudad de Valledupar de manera virtual. 

 
Segundo: CONCEDER comisión de servicios durante la mañana de los días 3 y 27 

de agosto y 10 de septiembre de 2020 a la doctora Doris Pinzón Amado, 
magistrada del Tribunal Administrativo de Cesar, para asistir a los 
eventos “Acto de apertura de Auditorías Internas del SIGCMA”, “El 
Conversatorio:  Comunicación y Liderazgo Organizacional” y el 
“Conversatorio SIGCMA: Modelos de Gestión y Protocolos de 
Bioseguridad en tiempos de Pandemia” que se realizarán de manera 
virtual. 

 
Tercero: CONCEDER comisión de servicios durante los días 3, 10, 11, 12, 27 y 28 

de agosto de 2020 al doctor Milcíades Rodríguez Quintero, magistrado 
del Tribunal Administrativo de Santander, para atender funciones como 
líder en la “Auditoría Interna” organizada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que se realizará de manera virtual. 

 
Cuarto: Las comisiones concedidas no afectan el presupuesto de funcionamiento 

del Consejo de Estado. 
 
Quinto: Este acuerdo rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

ÁLVARO NAMÉN VARGAS 
Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 


